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PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR DOS PUESTOS DE TRABAJO EN RÉGIMEN 
DE DERECHO LABORAL EN EL FROB (MOVILIDAD INTERADMINISTRATIVA) 
 
Convocatoria C 1/2024  
 
Fe de erratas  

 
1. En el Anexo 1 de las bases de la convocatoria, “Detalle de los puestos convocados”, para 

la plaza 2 - Técnico senior nivel 5 en la Dirección Jurídica, el apartado 2.2 (“Aspectos a 
valorar”), punto 1 (“Formación”)  

 
DICE:  
 
1. Formación: 
 
▪ […] 
▪ […] 
▪ Formación especializada en finanzas o en cuestiones específicas del ámbito 

mercantil, tales como societario, corporativo, reestructuración o similar, cuya 
duración sea igual o superior a 60 horas lectivas. 

 
DEBE DECIR:  

 
1. Formación: 

 
▪ […] 
▪ […] 
▪ Formación especializada en finanzas o en cuestiones específicas del ámbito 

mercantil, tales como societario, corporativo, reestructuración o similar, cuya 
duración sea igual o superior a 120 horas lectivas. 

 
2. En el Anexo 2 de las bases de la convocatoria, “Primera fase. Valoración de méritos”, para 

la plaza 2 - Técnico senior nivel 5 en la Dirección Jurídica, el apartado 1 (“Formación”) 
 

DICE:  
 

1. Formación: 
 

▪ 1.1 […] 
▪ 1.2 Formación oficial de posgrado que tenga relación con el desempeño de las 

funciones del puesto 
- Doctorado 
- Máster (distinto al máster de fin de grado) de, al menos, 500 horas lectivas: 0,50 

puntos/máster 
- Formación especializada en finanzas o en cuestiones específicas del ámbito 

mercantil, cuya duración sea igual o superior a 120 horas lectivas: 0,25 
puntos/formación 

 
DEBE DECIR:  

 
▪ 1.1 […] 
▪ 1.2 Formación oficial de posgrado que tenga relación con el desempeño de las 

funciones del puesto 
- Doctorado 
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- Máster (distinto al máster de fin de grado) de, al menos, 500 horas lectivas: 0,50 
puntos/máster 

▪ 1.3 Formación especializada en finanzas o en cuestiones específicas del ámbito 
mercantil, tales como societario, corporativo, reestructuración o similar, cuya duración 
sea igual o superior a 120 horas lectivas: 0,25 puntos/formación 

 
 
 
 
 

Madrid, 11 de junio de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


